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REGISTRO PERUANO
MEMORIA DEL MUNDO  
FORMULARIO DE POSTULACIÓN 2024

	Título del documento que se postula

	“XX XXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXX”


	1. Resumen (máximo 200 palabras) 

	Proporcione una descripción breve del patrimonio documental que se postula y las razones para proponerlo. 
Se trata de la "vitrina" de la postulación y es mejor escribirla al final. Debe incluir todos los puntos esenciales que se desea destacar, de tal manera que cualquier persona que lo lea podrá entender su caso aún si no leyera el resto de la postulación. 

XXXXX
YYYYY
ZZZZZZ



	2. Postulador 
	
	

	2.1 Nombre del postulador (individuo u organización)

XXXXXXXXXXXXXXX


	2.2 Relación con el patrimonio documental postulado

El XXXXXXXXXXXXX es responsable de la Custodia del bien histórico, materia de la presente postulación.


	2.3 Persona(s) a contactar (para brindar información sobre esta postulación)

	Nombre:  
XXXXXXXXXXXXX   
	Dirección: 
YYYYYYYYYYYYYY


	Teléfono(s): ZZZZZZZZZZZZZ

	Correo(s) electrónico(s):
XXXXXXXXXXXX

	2.4. Autorización.  (En caso cuente con firma electrónica, solo llene la casilla de “Firma”, considerando que dicha modalidad incluye todos los datos requeridos)

	Certifico que tengo la autoridad para postular el patrimonio documental descrito en este formulario dirigido al Registro Peruano Memoria del Mundo. 


	Firma

	Nombre completo de la persona facultada y el cargo que ostenta: 




	
	Fecha 


	3. Identidad y descripción del patrimonio documental

	3.1 Nombre y detalles descriptivos del (los) documento(s) que se postula(n)
Se requiere el título exacto del Patrimonio que se Postula y el nombre de la institución, para en caso de ser aprobada la Postulación emitir el correspondiente certificado. El título del Patrimonio Documental que se postula, debe describir muy brevemente, el documento o el conjunto con suficientes detalles para dejar claro exactamente lo que se está postulando. Cualquier conjunto debe ser finito, con una fecha de inicio y fin.

Los “XXXXXXXXXX” pertenecen al Fondo YYYYYYYYYYYYYYY, tienen Signatura ZZZZZ; cuya Data Tópica incluye XXXXXXXXX, con fechas extremas de AAAA a ZZZZ.



	3.2 Detalles de catalogación o registro
Según lo que se postule, es útil para definir un conjunto anexar su catálogo correspondiente. Si ello resulta demasiado voluminoso e impráctico, sería adecuada una descripción extensa acompañada de ejemplos de catalogación, acceso o números de registro y otras maneras de establecer el tamaño y carácter de una colección.

Los detalles se encuentran adjunto al presente en el Catálogo, acorde a la norma internacional de descripción ISAD (G). La serie cuenta con un catálogo en formato Excel.


	3.3 Documentación visual adecuada (Desde el año 2020 los Expedientes de Postulación se presentan de forma virtual al correo de mesadepartes.cpmm-unesco@cpmemoriamundi.org    Por lo que deberá anexar a la presente postulación imágenes digitalizadas que crea necesario para valorar el expediente, indicando mínimo tres (03) imágenes que pueden ser divulgadas en el sitio electrónico del Comité Peruano Memoria del Mundo).

Se adjuntan a la presente postulación XX Imágenes digitalizadas, correspondientes al Patrimonio que se Postula. 


	3.4 Historia / procedencia
Describa lo que se conoce de la historia archivística o bibliográfica de la colección o del documento. Quizá la información no sea completa, pero es preciso proporcionar la mejor descripción que se pueda. 

XXXXX
YYYYY
ZZZZZZ






	3.5 Bibliografía  
Una bibliografía demuestra lo que otros han dicho y escrito en forma independiente acerca del patrimonio que se postula. Lo mejor es poder citar académicos de otros países, y no solo los nacionales, y mejor si se trata de voces de autoridades claramente independientes tanto de su institución como de la UNESCO. 

XXXXX
YYYYY
ZZZZZZ






	3.6. Nombres, calificaciones y coordenadas de hasta tres personas u organismos independientes, con conocimiento y maestría acerca de los valores y procedencia del patrimonio documental que se postula.     (No aplica en caso de contar con RVM que lo declara PCN, en ese caso en este caso especifique dicha Resolución, la misma que adjuntará al expediente)


	Nombre
	Calificaciones
	Coordenadas (dirección y/o correos electrónicos)

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
NO APLICA, por contar con RVM N° 000XXXXX-2024-VMPCIC/MC del XXXX de XXXX de 2024 que lo declara como PCN.


	Los árbitros que se citen serán invitados a que den sus opiniones. El Comité también podrá contactar otros árbitros expertos, de manera que se obtenga un buen espectro de opiniones para realizar la evaluación.


	4. Información jurídica

	4.1 El propietario del patrimonio documental (nombres y datos para contactos)

	Nombre:  
XXXXXXXXXXXXXXXX.




	Dirección:  
ZZZZZZZZZZZZZZZ.          

	Teléfono(s):
YYYYYYYYYYYYYY
	Correo(s) electrónico(s):  
XXXXXXXXXXXXXX

	4.2 El custodio del patrimonio documental (nombres y datos para contactos en caso de que difieran de los del propietario).

	Nombre:  
XXXXXXXXXXXXXXXX.




	Dirección:  
ZZZZZZZZZZZZZZZ.          

	Teléfono(s):
YYYYYYYYYYYYYY
	Correo(s) electrónico(s):  
XXXXXXXXXXXXXX

	4.3 Condición jurídica del bien patrimonial postulado 
Proporcione los detalles de la responsabilidad legal y administrativa por la preservación del patrimonio documental postulado. 

La responsabilidad legal y administrativa, protección y custodia está a cargo del XXXXX XXXXXX.


	4.4 Accesibilidad 
Describa cómo se tiene acceso a los documentos o colección. Todas las restricciones al acceso deben ser explicadas. Fomentar el acceso es un objetivo básico del Comité Peruano Memoria del Mundo. En consecuencia, se fomenta la digitalización que posibilita el acceso, indicar si se efectúa actualmente o se hará próximamente. También debe anotarse los factores legales o culturales que restringen el acceso. 

El Patrimonio materia de la presente postulación se encuentra custodiado en el Archivo XXXXX  del YYY ZZZZ. a disposición de los usuarios a través de:  xxxxxx, yyyyyyy, zzzzz.



	4.5 Los derechos de autor 
Describa la condición jurídica de los derechos de autor del documento o colección. Cuando se conoce la situación de los derechos, debe ser formulada. Sin embargo, la condición jurídica de los derechos de autor de un documento o colección no tiene injerencia en su significación y no se toma en cuenta cuando se determina si cumple con los criterios para la inscripción.

El XXXXX XXXXXX, a través del Archivo ZZZZZ es el custodio permanente, así como el encargado de su Conservación, Protección y Difusión.


	5. La evaluación según los criterios de selección: Respecto al patrimonio a postular:

	5.1 Autenticidad
¿Es el documento lo que parece ser? ¿Se han establecido de manera confiable la identidad y procedencia? 

El presente Patrimonio que se postula, es custodiado en el Archivo XXXX del XXXXXXXXXX ZZZZZZZ, presentan valor histórico, científico y social relacionados a su antigüedad, originalidad, autenticidad y contenido dejando sentado la relevancia para la investigación de nuestra historia nacional.


	5.2 Significación nacional
¿Es el documento único e irreemplazable? ¿Constituiría su desaparición un empobrecimiento dañino al patrimonio nacional? ¿Ha tenido gran impacto en el tiempo y/o dentro de un área cultural particular en el país? ¿Ha tenido gran influencia (positiva o negativa) en el curso de la historia del país?

XXXXXXXXXXXXXX
YYYYYYYYYYYYYY
ZZZZZZZZZZZZZZZZ.



	5.3 Criterios Comparativos: 
¿Cumple el patrimonio alguna de las siguientes pruebas? (Debe cumplir por lo menos una de ellas). 
       
     SI CUMPLE


	5.3.1  Tiempo
¿Evoca el documento su tiempo (que pudo haber sido de crisis o de cambio significativo social o cultural)? ¿Representa un nuevo descubrimiento? ¿O se trata del "primero en su tipo"?

XXXXXXXXXXXXXX


	5.3.2  Lugar
¿Contiene el documento información crucial sobre una localidad importante para la historia y cultura del país? Por ejemplo, ¿fue el lugar mismo una influencia sobre los hechos o fenómenos representados en el documento? ¿Describe el ambiente físico, las ciudades o instituciones que desde entonces han desaparecido?

ZZZZZZZZZZ


	5.3.3  Personas 
¿Es que el contexto cultural de la creación del documento refleja aspectos significativos del comportamiento humano, o del desarrollo social, industrial, artístico o político? ¿O más bien captura la esencia de grandes movimientos, transiciones, adelantos o retrocesos? ¿Ilustra la vida de individuos prominentes en los campos señalados?

XXXXXXXXXXXXXXXXX

	5.3.4 Materia y tema 
¿Representa la materia y tema del documento un desarrollo particular de naturaleza histórica o intelectual en las ciencias naturales, sociales y humanas?  ¿O lo hace en el dominio político, ideológico, deportivo o artístico?

XXXXXXXXXXXXXX
YYYYYYYYYYYYYY
ZZZZZZZZZZZZZZZZ.


	5.3.5   Forma y estilo 
¿Posee el documento valor sobresaliente de naturaleza estética, estilística o lingüística? ¿O es más bien un ejemplar típico de un modo de presentación, costumbre o medio?  ¿Será un ejemplo de un soporte o formato desaparecido o en vías de desaparición? 

XXXXXXXXXXXXXX
YYYYYYYYYYYYYY
ZZZZZZZZZZZZZZZZ. 



	5.3.6 Significación social / espiritual/ comunitaria
La aplicación de este criterio debe reflejar significación viviente: ¿posee el patrimonio documental impacto afectivo sobre personas que están vivas? ¿Es venerado como cosa sagrada o por sus cualidades místicas, o reverenciado debido a su asociación con personas y eventos de significación? (Una vez que aquellos que reverenciaron al patrimonio documental por su significación social/espiritual/comunitaria, ya no lo hacen, o ya no viven, pierde esta significación específica y eventualmente podrá adquirir significación histórica.)

XXXXXXXXXXXXXX
YYYYYYYYYYYYYY
ZZZZZZZZZZZZZZZZ.


	6. Información contextual

	6.1 Rareza 

XXXXXXXXXX


	6.2 Integridad 

ZZZZZZZZZ 



	7. Consulta con partes interesadas

	7.1 Proporcione detalles de la consulta acerca de esta postulación con las partes interesadas en cuanto a su significación y preservación. 
Además de la institución postuladora misma, ¿se ha consultado con otras organizaciones o grupos al prepararse esta postulación, y si así fuere, cómo ha sido la reacción: apoyaron o contrariaron o hicieron comentarios útiles? 

XXXXXXXXXXXXXX
YYYYYYYYYYYYYY
ZZZZZZZZZZZZZZZZ.



	8. Evaluación de riesgo

	Precise la naturaleza y alcance de las amenazas al patrimonio documental. Anexe una declaración aparte si el espacio no es suficiente. Sea correcto y honesto. Si por alguna razón su documento está en riesgo, dígalo. La UNESCO necesita conocer su verdadera situación.  



	9. Plan de supervisión de preservación y acceso 

	9.1 ¿Existe un plan de supervisión para este patrimonio documental?

	SÍ
	NO
	
	
	

	Si la respuesta es afirmativa, anexe ese plan. De lo contrario, anexe los detalles acerca del almacenamiento actual y custodia de los documentos (adjuntar foto digital). 

XXXXXXXXXXXXXX
YYYYYYYYYYYYYY
ZZZZZZZZZZZZZZZZ.


	10. Cualquier otra información  

	Ponga los detalles de la información que apoye la inclusión de este patrimonio documental al Registro Peruano Memoria del Mundo. Si la postulación resulta exitosa, ¿cómo utilizará ese hecho para promover su registro al Programa Regional Memoria del Mundo? Agregue una declaración por separado si el espacio es insuficiente. 



























ANEXO III

OBLIGATORIO PARA DOCUMENTO O CONJUNTO DOCUMENTAL DE NATURALEZA ARCHIVÍSTICA
(En caso de una propuesta que junte más de un fondo o colección, llenar un formulario para cada uno)


	DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO O CONJUNTO DOCUMENTAL
Con base en la Norma Internacional de Descripción Archivística – ISAD (G) – ICA

	1. Área de Identificación

	Código de referencia
	XXXXXXXXX

	Título
	“ZZZZZZZZZZZZZZZZZ”

	
Fecha(s)

	XXXXX - ZZZZZZZZZZ

	Nivel de descripción

	Pertenece al Fondo del XXXXXXXXXXXXXX. Sección YYYYYY.


	Volumen y soporte de la unidad de descripción
	Soporte: XXXXX; Unidad de Descripción: YYYYYYYYYYYYY.
Volumen: XX metros lineales (ZZZZZ registros, haciendo un total de XXX folios contenidos en YYYY tomos).

	2. Área de Contexto

	Nombre del o de los productores
	XXXXXXXXXXXXX.

	Historia institucional / Reseña biográfica   

	


XXXXXXXXXXXXXX

YYYYYYYYYYYYYY

ZZZZZZZZZZZZZZZZ.




	Historia archivística
	

XXXXXXXXXXXXXX

YYYYYYYYYYYYYY

ZZZZZZZZZZZZZZZZ.



	Forma de ingreso
	XXXXXXXX

	3. Área de contenido y estructura

	Alcance y contenido

	XXXXXXXXXXXXXX
YYYYYYYYYYYYYY
ZZZZZZZZZZZZZZZZ.


	Valoración, selección y eliminación
	Valor Permanente

	Organización 
	En Mejora Continua.

	4. Área de condiciones de acceso y uso

	
Condiciones de acceso


	“XXX XXX” se encuentra custodiados en el Archivo XXXX del XXXXXXXXXXXXXX,  a disposición de los usuarios mediante ……….

	Condiciones de reproducción
	
  


	Lengua / escritura(s) de la documentación
	XXXXXXXXXXXXXXXXXXX.

	Características físicas y requisitos técnicos
	Los documentos son de soporte papel y se encuentran en tomos empastados color negro de tapa dura, el papel en su mayoría es de 23 cm. de ancho x 34 cm. de largo; en lo que corresponde a los anexos, tienen diferentes tamaños y tipos. Por el paso de los años, se observa el desprendimiento del empastado y las hojas, así como por la manipulación los documentos más antiguos presentan rotura del papel los cuales son señales de un progresivo deterioro. Los documentos se hallan debidamente foliados con lápiz en extremo superior derecho de la cara vista, en los casos que un documento de menores dimensiones se halla pegado a un documento anterior se ha procedido a foliarlo a fin de asegurar el control de este. Así también, en algunos casos, por errores al empastar, algunos Decretos Supremos han sido separadas de sus antecedentes y anexos, para estos casos se ha ubicado los documentos consignándose como “foliación discontinua” en el campo observaciones. En la mayoría de los casos el documento cuenta con sellos de recibido, y en algunos casos se aprecia la foliación antigua. Los Decretos Supremos son documentos originales y cuentan con rubricas de los presidentes y ministros del ramo, en algunos casos consta la firma de otros ministros involucrados en el asunto del documento, en lo que respecta a los antecedentes, los documentos adjuntos corresponden a información que sustenta las decisiones tomadas en su mayoría son cartas (manuscritas, impresas), memorandos, oficios entre otros en pocos casos son copias.


	Instrumentos de descripción
	Catálogo.

	5. Área de documentación asociada

	Existencia y localización
de copias 
	No existen copias en otros repositorios

	Unidades de descripción relacionadas
	

	Nota de Publicaciones
	No existen

	6. Área de notas

	Notas 
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